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DE DA PBOYINGXÁ DE MADB
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

'
TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
e en losBoletines Oficiales se han de mandar alJefe

itico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
tores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
publica todo» los días, exceptó los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas: se-mestre, 24, yun año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yalaño, 60, y fuera deMadrid: 20 al trimestre, 40 alSemestre y 80 al año.
Se admiten suscripciones en laAdministración del Boletín,

calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por medio decarta ala Administración, coninclu-
sion del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción

ídem judiciales, línea o fracción
ídem oficiales, línea o fracción. ,
ídem particulares ,

0,50 pesetas
1,00 —
1,00

—
2,00

—
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha

TELÉFONO 12.642.— APARTADO 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Númei
A

o suelto, SO céntimos
particulares, 60 céntimo»

PARTE OFICIAL la incautación de las semillas de mala
calidad que tenga en depósito.

Los Gobernadores Civiles de las
provincias cuidarán del cumplimien-
to de dichos preceptos, imponiendo,
en caso preciso, las sanciones que pro-
cedan.

Gobernador Civil, el cual podrá^H
poner multas de 50 a 500 pesetas, I
gán las circunstancias que concurra!
en la falta. En los oasos de reinciden'
cia la multa será dobleque la impuesta
la vez anterior, y, cuando por reinci-
dencia lo estime oportuno la Autori-
dad gubernativa, podrá llegar al cie-
rre del establecimiento o prohibición
de la venta de la mercancía causa de
la infracción.

3u Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Saina Doña Victoria Eugenia, y
33. AA.RR. el Príncipe de Asturias

\u25a0a Infantes continúan sin novedad en
ís importante salud.

De igual beneficio disfrutai» la8

i«más personas da la Augusta Real
Familia.

ím-

Cuando se deduzca del análisis que
la semilla adquirida posee un valor
inferior al garantizado, el comprador
tendrá» derecho a indemnización, siem-
pre que las condiciones de aquélla
para una„determinaoión dada (pureza,
poder germinativo, etc.), sobrepasen
del margen de tolerancia admitido.

Art.8
°

Las Secciones Agronómi-
cas formarán cada año una relación
de loz establecimientos inscriptos en
el registro Me casas dedicadas a la
venta de semillas agrícolas, la cual se
enviará, durante el mes de Enero, al
Gobernador Civilde la provincia para
su inserción en el Boletín Oficial,
así como a laEstación de Ensayos de
Semillas de la zona y a la Estación
Central, la que recopilará todos los
datos recibidos, formando una rela-
ción general para su publicación por
la Dirección general de Agricultura
y Montes.

Tanto este margen como la indem-
nización serán fijados para los distin-
tos casos por el Ministerio de Fo-

Art.12. Todos los años, durante
el mes de Diciembre, se publioará en
el Boletín Oficial de la provincia
una relación de los comerciantes de
semillas que hayan incurrido en res-
ponsabilidad por la venta de sus pro-
ductos, indicando el número de veces
que hayan sido multados y sus cau-
sas. De igual forma se publicarán las
listas de los que no han incurrido en
falta alguna, y podrán dárseles certi-
ficados que acrediten la corrección de
su proceder.

mentó

NISTERIO DE FOMENTO Art. 5.° Todas las casas que se de-
diquen al comercio de semillas para
el cultivo tienen la obligación de re-
tirar periódicamente de la venta aqué-
llas que, bien por el tiempo que lie
ven en su poder, por defectos de con-
servación o por cualquiera otra causa,
no reúnan las debidas condiciones de
vitalidad, incurriendo en responsabi-
lidad en caso contrario. También de-
ben, desde luego, ser retiradas de la
venta cuantas simientes estén mezcla
das con impurezas perjudiciales en
proporción nociva para el cultivo.

REAL DECRETO
De acuerdo con mi Consejo de Mi-

nistros y a propuesta del de Fomen-
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Toda entidad o par-
ticular que adquiera semillas para el
cultivo, de cualquier c'ase y proce-
dencia que sean, tendrá derecho a sú
análisis para comprobar cuantos ex
tramos le interesen, con arreglo a las
instrucciones y tarifas aprobadas por
Real orden de 4 de Febrero de 1926.

Art. 2.° El análisis de semillas
para el cultivo estará exclusivamente

Art.9.° El personal técnico de las
Estaciones de Ensayos de Semillas
estará encargado de vigilar el oomer-
cio de estos productos, velando por
el cumplimiento de lo preceptuado en
la presente disposición. A este objeto,
inspeccionará los comercios dedicados
a la venta de semillas dos veces al
ano, eligiendo las épocas que estime
más oportunas y eficaces para el fin
perseguido y después de conocer la
relación de las que cada comercio pon-
ga a la venta.

Art.13. Las semilas que ¡leguen
a España procedentes del extranjero
se ajustarán a lo precpptuado para las
nacionales. Las Aduanas deberán de-
tener aquellas partidus que carezcan
de las correspondientes etiquetas,
avisando a las Seccionas Agronómi-
cas correspondientes, las que fijarán
un plazo al consignatario para que
cumpla el expresado requisito, tomán-
dose muestras de comprobación, si se
estimase necesario.

Dos veces al año las casas inscrip-
tas remitirán a la Sección Agronómi-
ca de la provincia respectiva una re-
lación que exprese la cantidad y pro-
cedencia de las semillas puestas a la
venta yprecios fijados para ésta, así
como la pureza y poder germinativo
de las mismas, si se ofrecieran al pú-
blico oon dichas garantías.

a cargo de la Estación Central de En
sayos de Semillas, establecida en la
Moncloa (Madrid), así como de las

actualmente funcionan y de las
que, en lo sucesivo, puedan crearse

a este carácter.
ElMinistro de Fomento queda fa-

cultado para reorganizar dichos esta
blecimientos en la forma más conve-

nte al buen servicio.
Art. 3.° Li Estación Central de

Ensayos de Semillas, además de los
trabajos que le están encomendados,
actuará de arbitro para resolver defi
altivamente las diferencias en los re
saltados de análisis obtenidos en las
demás Estaciones similares y en los
recursos de alzada que promuevan
contra las resoluciones de las Autori
dades gubernativas; su informe se
considerará como de carácter defini-
tivo en el concepto técnico.

En dicha inspección se tomarán
muestras de todas aquellas semillas
que, por su aspecto, den lugar a du-
das sobre su estado, o de aquéllas
que, por otras razones, requieran una
atención y vigilancia especiales. Di-
chas muestras, tomadas con las ga-
rantías que previene la Real orden de
4 de Febrero de 1926, se enviarán,
para su análisis, a las Estaciones co-
rres- ondientes, y, en caso de fraude,
remitirá los boletines en que se expre-
se el resultado de aquéllos a las Sec-
ciones Agronómicas de las provincias
respectivas para que propongan a las
Autoridades gubernativas las medi-
das y sanciones a que haya lugar.

Art.14. Todo comerciante de se-
millas que se someta voluntariamen-
te a un constante control oficial ana-
lítico para las transacciones de semi-
llas, bien por petición de sus compra-
dores o por su propia conveniencia,
tanto para garantía de las compras
que realice, como para asegurarse del
estado de las semillas en existencia,
podrá solicitar bonificación con rela-
ción a las tarifas ordinarias.

Art. 6.° Los vendedores de esta
clase de semillas se inscribirán obli-
gatoriamente, como tales, en los re-
gistros abiertos a este fin en las Sec-
ciones Agronómicas Provinciales.

En dicho registro constará: a), el
nombre y apellidos del vendedor;
b), señas del almacén o comercio, o de
ellos, si son varios en la misma pro
vincia; c), casas nacionales, extranje-
ras o particulares que suministren la
semilla; d), grupos de semillas a que
especialmente se dedica (cereales, fo-
rrajeras, hortícolas, pratenses, de jar-
dín, ect.)

ElMinisterio de Fomento fijará las
condiciones en que se han de llevar a-
cabo esos beneficios.

Art. 10. Las Estaciones de Ensa-
vos de Semillas, al remitir el boletín
con el resultado de análisis a las Sec-
ciones Agronómicas, indicarán el oos-
te del mismo, según la tarifa oficial,
debiendo ser abonado éste por el ven-
dedor en caso de fraude; de no haber-
lo, el análisis será de oficio.

Art.15. Todos los años se publi-
cará, por la Dirección general de Agri-
cultura y Montes, la lista de oasas
concertadas para el análisis, inser-
tándose también en los Boletines Ofi-
ciales de las provincias corres pondien-
tes. De dicha lista se suprimirán
aquellos establecimientos que no cum-
plan las condiciones del convenio es-
tipulado.

Art. 4.° Si por el análisis se com
prueba que la variedad o caraoterís-
:ioas de las semillas difieren de las
«presadas y garantizadas por el ven-
ledor, el comprador tendrá derecho a
ina indemnización o a la devolución
leí importe. Asimismo, el vendedor
iodrá ser multado, según la impor-
tancia de la falta, pudiendo llegarse a

Art. 7.° La inscripción en dicho
registro se hará en un plazo de sesen
ta días, a partir de la fecha de este
Decreto. Los que dejen de cumplir di-
cho requisito no podrán dedicarse, en
losucesivo, a tal comercio. Art. 11. De las infracciones que se

cometan respecto de los artículos an-
teriores darán cuenta las Secciones
Agronómicas o las Estaciones de En-
sayos de Semillas de la provincia al

Los establecimientos nuevos nece-
sitarán la previa inscripción en el re-
gistro mencionado para que pueda
autorizarse su apertura.

Art. 16. Queda terminantemente
prohibida la venta de semillas mez-
cladas. En los casos que se requiera
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esta mezcla el comprador las adquiri-
rá siempre por separado para mezclar-
las después de comprobar el estado y
características de cada clase de se-

He acordado delarar de utilidad pú-
blica las obras necesarias para el abas
tecimientode aguasde Cercedillaaque
antes se hace referencia, sin que laex-
presada declaración exima al propieta-
riode los manantiales de justificar su
derechoal aguaydeincoar elexpedien-
tequecorrespondaenlo quepuedaafec-
tar a las cualidades y condiciones de
potabilidad del agua, teniendo, por
tanto, la declaración anterior la úni-
ca finalidad de poder ocupar los te-
rrenos de predios particulares con las
de conducción, una vez tramitados los
expedientes que correspondan, a los
efectos de abono de justiprecio y da
'ños y perjuicios, con arreglo a las dis-
posiciones aplicables de la ley y Re-
glamento de Expropiación Forzosa.

CONGRESO Y se advierte a los licitadores: que
para su remate, que tendrá lugar ante
dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día diez de Agosto próxi-
mo, a las doce horas; que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicha tasación; que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar, previamente, en ]a
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo, de referida tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos;

.que la consignación del precio se ve-
rificará a los ochos días siguientes al
de la aprobación del remate; que los
títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría para que
puedan examinarlos, con los que de-
berán conformarse sin tener derecho
a exigir ningunos otros, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor,^ continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que él rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

EDICTO

millas
Por el presente, que se expiden en

méritos de lo acordado por el Juzga-
do de primera instancia -del distrito
del Congreso de esta Corte, en los
autos promovidos por el Banco Hipo-
tecario de España, contra D.Salvador
Cánovas Cervantes, sobre reclamación
de un préstamo hipotecario, se anun-
cia la venta, en pública subasta, de la

Todos los Servicios agronómicos
oficiales facilitarán al agricultor que
lo solicite fórmulas de mezclas de se-
millas apropiadas a cada caso.

Art.17. Por el Ministerio de Fo-
mento se diotarán las instrucciones
necesarias para el cumplimiento de
estos preceptos. siguiente

Art.18- Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones se opongan a lo pre-
venido en el presente Decreto.

Dado en Palacio, a 18 de Mayo
de 1928.

Finca,

Un edificio destinado a redacción e
imprenta del periódico «La Tri-
buna», sito en esta Corte y su
calle de Jardines, señalado con
los números cuatro, seis y ocho,
manzana doscientas noventa y
y una, correspondiente al dis-
trito judicial y municipal del
Centro, y a la demarcación de
la Sección segunda del Regis-
tro de la Propiedad del Norte.
Consta de planta baja y dos al-
tas, y otra de sotabancos en la
segunda crujía del edificio, dis-
tribuidas, la baja, en tres de-
partamentos: uno dedicado a
vestíbulo y escalera, y los otros
dos a emplazamientos de má-
quinas y un pequeño patio de
ventilación; la planta segunda
se destina a despachos, sala de
redacción y departamentos de
Lynotipes, y la planta tercera
a departamentos anejos al ser-
vicio del periódico, así como la
planta de sotabancos, comuni-
cándose todas ellas por la esca-
lera principal y por otras de
servicio llamadas de hélice;
lin^a: por su frente o Norte,
con la calle de Jardines; por la
derecha, entrando, u Oeste,
con la casa número dos de la
misma calle y treinta y cuatro
por la de laMontera, propiedad
de doña María del Carmen Ar-
nao de Torres; por la izquier
da, al Este, con la casa núme-
ro diez de dicha calle de Jar-
dines, y por la espalda o Sur,
con las casas números treinta y
treinta y dos de la calle de
la Montera. Los lados descri
tos miden: el primero o lí-
nea de fachada, veintidós me-
tros con cincuenta centímetros;
el segundo, que con el tercero
y cuarto forman la medianería
derecha, forma con el anterior
un ángulo recto y mide tres
metros con cincuenta y cinco
centímetros; el tercero, con el
segundo, forma un ángulo rec-
to, midiendo noventa centíme
tros; el cuarto, con el tercero,
forma un ángulo recto, siendo
su longitud de seid metros con
cincuenta centímetros; el quin
to o medianería del fondo, es
sensiblemente paralelo al de
fachada y su longitud es de
dieciocho metros con ochenta y
cinco centímetros, y el sexto,
que cierra el perímetro, mide
once metros, formando con el
primero y quinto ángulos agu
do y obtuso, respectivamente.
Las anteriores líneas forman
un polígono irregular de seis
lados, cuya superficie plana y
horizontal es de doscientos
nueve metros cuadrados con
cincuenta y cuatro decímetros,
equivalentes a dos milseiscien
tos noventa y ocho pies cua-
drados y ochenta y siete dé-
cimos.

ALFONSO Madrid, 30 de Mayo de 1927.
ElGobernador,
Carlos Martín

El Ministro de Fomento,
Rafael Benjomea y Bueín

(Núm. 702) (O.— 227)

gobierno Civil AYUNT/HWIENTOS

Jefatura de Obras Públicas
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Don Pedro Colmenar Montes, Alcalde

de San Sebastián de los Reyes.Carreteras Madrid, treinta de Junio de milno-
vecientos veintiocho.Hago saber: Que en cumplimiento

de lo que dispone el Reglamento de
de 24 de Abril de 1905, se anuncia la
celebración de la subasta por pujas a
la llana, para proceder a la venta de
la res caballar mostrencik denunciada
ypuesta a disposición de esta Alcal-
día, en fer-ha 31 de Mayo último, la
que tendrá lugar en esta Casa Consis-
torial, el 27 del actual, y hora de las
once de su mañana.

Habiéndose participado a este Go-
bierno Civil,por la Jefatura de Obras
Públicas de la provincia, que han sido
terminadas y recibidas las obras de
acopios de piedra machacada para con-
servación del firme, incluso su empleo
en recargos, de los kilómetros uno al
tres de la carretera de la estación de
Oercedilla a Rascafría (tramo primero
del trozo segundo), este Gobierno Ci-
vil,de conformidad con lo prevenido
por Real orden de 3 deAgostodel910,
publicada en la Gaceta de Madrid co-
rrespondiente al día 22 del propio
mes, ha acordado que por los Alcal-
des de los términos municipales de
Cercedilla y Navacerrada se remita
a la expresada Jefatura de Obras Pú-
blicas la certificación de que trata la
citada Real orden, en un plazo que
no excederá de treinta días, pasado el
cual se entenderá que no se ha formu
lado reclamaoión alguna contra el con-
tratista de las expresadas obras don
Juan Muñoz Hortelano.

El Secretario,
Roque Novella

V.° B.°
ElJuez de primera instancia,

Luis de Blas
(D.—129)

EDICTO
En virtud de providencia diotada

con fecha de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Con-
greso de esta Corte, en autos ejecuti-
vos seguidos ainstancia de doña Pau-
la y doña Antonia Drake y Fernán-
dez Duran, contra doña María, don
Luis y don Antonio Truiillo y Fru-
tos, sobre pago de tres mil pesetasde capital, se saca a la venta, en pú-
blica y segunda subasta, por términode veinte días, la siguiente

La adjudicación y entrega de la res
se verificará en el mismo acto de la
subasta, previo pago al depositario,
de los gastos y daños causados por la
misma; no se admitirán posturas que
no cubran el valor señalado a dicha
res de 160 pesetas.

San Sebastián de los Reyes, 10 de
Julio de 1928.

P. Colmena
(E.-358) Finca.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Un solar sito en esta Corte, demar-

cación del Registro de la Pro-
piedad de Occidente, distrito
de la Universidad, barrio de
Pozas, al sitio de Vallehermo-
so y su calle de Fernando el
Católico, siendo su medida su-
perficial ochocientos tres me-
tros ochenta y tres decímetros
cuadrados, equivalentes a diez
mil doscientos ochenta y dos
pies, también cuadrados; linda:
por su frente o fachada princi-
pal, por la calle de Fernando
el Católico; derecha, entrando,
o Poniente, resto de la finca de
que se segregó; testero, al Sur,
el mismo resto, e izquierda, a
Oriente, con casa de los here-
deros de D. José Porras.

Dicha subasta se celebrará en Ja
Sala audiencia de este Juzgado, el día
diecisieta de Agosto próximo, a las
once, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Madrid, 13 de Julio de 1928.
ElGobernador,

Carlos Martín Alvarez Juzgados de primera instancia
(A.—1.073)

CENTRO
Fomento

—
Expropiaciones En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del
Centro de esta Corte, Secretaría del
que refrenda, en autos de juicio de-
clarativo de mayor cuantía promovi-
dos en concepto de pobre por D. An-
tonio Vázquez Pombo, contra D.Ma-
nuel Medina, l>. Luis Rubio Anvedo
y D.Emilio Díaz, sobre pago de pe-
setas, se ha acordado hacer un según-
do llamamiento por medio del presen-
te edicto a los demandados D.Luis
Rubio y D.Emilio Díaz señalándoles
para que comparezcan en dichos au-
tos el término de cinco días.

Vista la instancia presentada por
D.Pantaleón de Francisco Martín, con
fecha 16 de Julio de 1926, en la que
se solicita sean declaradas de utilidad
las obras necesarias para abastecer de
agua al pueblo de Cercedilla, de estaprovincia, procedente aquélla de dos
manantiales de propiedad particular
de doña Juliana Zorrilla Martínez:

Resultando que se ha procedido ala información pública, oyendo a laDiputación Provincial y al Ayunta-
miento de Cercedilla, sin que se ha-yan presentado reclamaciones:

Resultando que ha informado so-bre la petición la División Hidráulica
del Tajo, sin que de su informe se de-duzca oposición a la declaración deutilidad pública:

Y mediante a ser desconocido el
actual domicilio de los dos referidosdemandados, se les hace un segundo
emplazamiento por medio del presen-
te a los fines ya indicados.

Primera. Que el tipo de subasta
será el de cincuenta y tres milnove-
cientas noventa pesetas cincuenta cén-
timos.

Considerando que se trata de uncaso comprendido en el artículo 2.° dela ley de Expropiación Forzosa vi-
gente, y cuya declaración de utilidadpública corresponde a este GobiernoCivil,en virtud de lo preceptuado enel párrafo 3.° del artículo 10 de la ci-tada ley,

Madrid, 13 de Julio de mil1928 Segunda. Que para tomar parte enla misma deberán consignar los lici-
tadores el diez por ciento de dichasuma, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

El Secretario,
Ricardo Gómez

V.° B.°
ElJuez de 1.a instancia, Tercera. Que no se admitirán pos-

turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiendo hacerse a
calidad de ceder a un tercero.

Rodrigo
Tasada por los interesados en ciento

cincuenta y cuatro milpesetas.ÍC.-267)
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Cuarta. Que los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Re
gistro, estarán de manifiesto en ¡a
Secretaría, donde podrán examinarlos
los que quieran tomar parte en la su-
basta, previniéndose que deberán con-
formarse con ellos sin tener derecho
a exigir ningunos otros; y

drés, Petra y Francisco Gómez Mar-
tín y D. Félix Luciano y Maximina
Estefanía Gómez Rodríguez, llaman-
do por último a los que se crean con
igual o mejor derecffo, para que com-
parezcan ante este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, númerouno, a reclamarlo dentro del término
de treinta días.

ción despachada por el auto de nueve
del actual, sile conviniere, haciéndo-
se expresión de haberse practicado el
embargo en la citada providencia sin
previo requerimiento de pago, por ig-
norarse el paradero de D.José Cues
ta Martínez, y que dicho embargo ha
sido trabado sobre dos casas propie-
dad del deudor: una en construcción
en el Ensanche de Madrid, próximo a
laglorieta del Fielato de la calle de
Alcalá, distrito de Buenavista, en la
calle A,prolongación de la calle de
Hermosilla, sin número en la actuali-
dad; y otra casa en construcción en el
Ensanche de esta Capital, próxima a
la glorieta del Fielato de la calle de
Alcalá, distrito de Buenavista, en la
calle denominada del Porvenir, seña-
lada con el número tres, provisional.

niz Martínez, contra D. Antonio Bel-
da y Soriano de Montoya sobre re-
clamación de cantidad, hoy en perío-
do de apremio, en cuyos autos, en
providencia del día de ayer, se ha
acordado la venta, en pública subas-
ta, por tercera vez, término de ocho
días, y sin sujeción a tipo, varios mue-
bles de casa, propiedad del deudor,
embargados oreembargadosal mismo,
que se detallan en la declaración pe-
ricial que existe en autos y que han
sido valorados en total en lacantidad
de diez mil quinientas cuarenta y cin-
co pesetas.

Quinta. Que las cargas o gravá-
menes anteriores y preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Y para que tenga lugar la insercióndel presente edicto en elBoletín Ofi-
cial de esta provincia, pongo el pre-
sente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a cinco de Julio da
de mil novecientos

El Secretario,
Antonio Sánchez

V.° B.°

Para el acto del remate que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día primero del próximo Agos-
to, a las once horas, oficial, y se lle-
vará a efecto bajo las condiciones si-
guientes:

Dado en Madrid, a doce de Julio de
mil novecientos veintiocho.

ElSecretario,
Luis Moliner

El señor Juez de primera instancia,
Javier Elola Para que sirva de cédula de cita-

ción de remate en forma al deudor de
domicilio y paradero desconocidos, y
de notificación del embargo acordado
sin previo requerimiento de pago, ex-
pido la presente, con el visto bueno
del señor Juez, y la firmo en Madrid,
a dieciocho de Junio de milnovecien-
tos veintiocho.

V.° B.#
(A.—1.074)

\u25a0 ElJuez de 1.a instancia,
Luis de Blas HOSPITAL

Primera. Que esta tercera subasta
se celebra sin sujeción a tipo, siendo
admisible lamejor proposición que se
haga.

(A.—1.070)

CHAMBERI CÉDULA DE CITACIÓNDE HEMATE Y NOTI-
FICACIÓN DE EMBAHOO

El señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospital de esta Cor-
te, en providencia de quince del mes
actual, dictada en juicio ejecutivo
promovido por el Procurador D.Adol-
fo Bañegil, en representación de don
Celestino Córdova Tutor, como dueño
del nombre comercial Córdova Her-
manos, contra D.José Cuesta Martí-
nez, de domicilio y paradero descono-
cidos, sobre reclamación de dos mil
setecientas sesenta y cuatro pesetas y
setenta y cinco céntimos de prinoipal,
importe de tres letras de cambio, los
gastos de los protestos, los intereses
legales del principal y las costas, ha
acordado se cite de remate al deudor
Sr. Cuesta Martínez por medio^de la
presente, concediéndole el término de
nueve días para que se persone en los
autos referidos y se oponga a la ejecu-

EDICTO Segunda. Que para tomar parte
en el remate deberán consignar, pre-
viamente, los licitadores, el diez por
ciento del avalúo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-

El Secretario judicial,
Ante mí:

Joaquín Argotecia del distrito de Chamberí de es>ta
Capital, en el expediente seguido por
doña Cecilia Rodríguez Moreno, en el
que también es parte el señor Fiscal
municipal, sobre declaración de here-
deros abintestato de D Jorge Gómez
Mateo, se ha acordado fijar en el sitio
público de costumbre de este Juzgado
y publicar en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia los
correspondientes edictos, anunciando

V.°B.°
ElJuez de primera instancia,

Tercera. Y que los bienes mue-
bles que se subastan se encuentran
depositados en poder del mismo
deudor.

Francisco Fabié
A.—1.068)

Dado en Madrid, a seis de Julio de
milnovecientos veintiocho.EDICTO

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de
la Rasilla, Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospital de esta
Corte.

El Secretario judicial,
"Ante mí:

Joaquín Argote
la muerte, sin testar, de D. Jorge Gó- Francisco Fabié
mez Mateo, y los nombre y grado de
parentesco de los que reclaman la
herencia, que son su viuda doña Ceci-
liaRodríguez Moreno y sus sobrinos
carnales llamados Felipa, Felia, An-

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo y por la
Secretaría del refrendante, se trami-
tan autos de juicio ejecutivo seguidos
a instancia de D. Victoriano Argoma-

(A.—1.072'»

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
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nes, para que la Corporación se suscriba a las obras publicadas sobro
los problemas sociales, muy especialmente a la que lleva el título
Enquete »«r la Produetion.

Sesión de 24 de Mayo de 1928

790. Señalar los días 6, 16 y 26 del 'próximo mes de Junio, para
celebrar las sesiones ordinarias de este Cuerpo.

791. Quedar enterada de la carta del excelentísimo señor Comisa-
rio Regio de la Seda, felicitando a esta Corporación por haber adqui-
rido la dehesa llamada del Batán, con destino a vivero provincial de
moreras.

810. Desestimar la petición del Jefe del Servicio de ventas y dis-
tribución en la Oficina Internacional del Trabajo, en la Sociedad de
las Naciones, para que la Corporación adquiera la obra de D. Moisés
Poblete Troncoso, titulada «Legislación Social en la América La-
tina». v

811. Expedir comisiones de apremio" a los Ayuntamientos de la
provincia, deudores por aportación municipal, atenciones sanitarias y
atrasos de contingente provincial.

792. Aprobar la inversión hecha por la S. A.Nueva Plaza de To-
ros de Madrid, del talón de 25.000 pesetas, que le fué entregado por
adelantado para pago de materiales y jornales de las obras de cons-
trucción de dicha Plaza, durante la semana 340, comprendida en los
días 29 de Abrila 5 del actual, por haberse cumplido cuantos requi-
sitos determina lacondición tercera de la segunda estipulación del
vigente contrato y acuerdo de 8 de Agosto último.

793. Acordar, en atención a las razones expuestas en su oficio por
el señor Arquitecto Jefe, que el plazo de ejecución de las obras de
construcción del pabellón para instalar baños, peluquería, etc., en el
Hospital Provincial, empiece a contarse el día 12 del corriente mes.

812. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Valdaracete,
por haberse comprobado la licitud de su petición, fijándole como cuo-
ta por atenciones sanitarias, para el año actual, la cantidad de 298,94
pesetas.

813. Declarar de abono, con cargo a lapartida que figura para pu-
blicación de obras relativas a la provincia de Madrid, en el Artícu-
lo 10.° del Capítulo X, «Instrucción pública», a los señores D. Alfon-
so Verdegay y D. Saturnino G. Bermejo, la cantidad de 711 pesetas
por copias de documentos existentes en la Real Academia de la His-
toria, gasto autorizado en el pasado ejercicio, en el que no pudo sa-
tisfacerse por no haberse presentado durante su vigencia la correspon-
diente justificación del servicio.

794. Reiterar al Gerente de la Sociedad Anónima «Nueva Plaza
de Toros de Madrid», las ordenes que acerca de las deficiencias del
solado de los pasillos, correspondientes a la planta de andanadas de
dicha Plaza, le tiene dadas el Arquitecto Jefe Provincial.

814. Aprobar la declaración formulada por D. Cipriano Santos,
como propietario de las aguas medicinales de Villacabras, referente
a laproducción de agua mineral en el pasado año de 1927.

795. Quedar enterada y conforme de las actas de recepción de ma-
terial, para la fabricación y compostura de calzado, remitidas por los
Directores de la Inclusa y Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, y
suministrado, por gestión directa, por D.Timoteo Rojas Carrera, en
el presente ejercicio económico.815. Aprobar las cuentas que rinde el Director del Instituto Pro-

vincial de Higiene, acreditando la inversión délos libramientos 1.511.
del 1927; 211 y 212 del corriente año, por las cantidades de 200, 500
y 500 pesetas, respectivamente.

796. Que como consecuencia del oficio de la Dirección del Mani-
comio de Ciempozuelos, participando haber sido dado de alta en el
mismo, por curación, el alienado demente, recientemente fugado,
Eduardo Rubio Fernández, no procede su reingreso en el Estableci-
miento, y que se comunique este acuerdo a los señores Directores ge-
nerales de Prisiones y de Seguridad, a los oportunos efectos.

816. Elevar al duplo los tipos de porcentaje, acordados por esta
Comisión en 8 de Julio de 1926, para premios de recaudación sobre
descubiertos de los Ayuntamientos de la provincia, en las distintas
aportaciones a que éstos vienen obligados para con la Corporación,
que se han de abonar al Agente o Agentes designados al efecto, sin

797. Acceder a lo solicitado por el ilustrísimo señor Director gene-
ral de Prisiones, por conducto del excelentísimo señor Gobernador
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pital de esta Corte, en los autos de
juicio declarativo de mayor cuantía
promovidos por D. José Rodríguez
Lahesa y D. José María García Patón
y Robles, contra D. Manuel Albizu e
Iriarte y doña Dolores Yáñez Nogue-
ra, hoy exacción de costas causadas
en la Superioridad, y en cuyos autos
litiga en concepto de pobre la doña
Dolores, a instancia de la misma se
sacan a la venta, en pública subasta,
por tercera vez, y sin sujeción a tipo,
los bienes de que se hará mención,
que han sido embargados al Sr. Ro
bles Lahesa.

ALCALÁ DE HENARES artículo 69 del Reglamento sobre eje-
cución de la ley del Registro Civil,
para alterar el orden del nombre de
Felipe- Antonio, consignado en el acta
de inscripción de su nacimiento, que
se practicó en el Registro Civil de ve-
dado de dicha capital de La Habana,
el día siete de marzo de milochocien-
tos noventa y cinco, y ha transcrito,
conforme al Real decreto de seis de
Octubre de milnovecientos uno, en el
de esta Villa,en el sentido de antepo-
ner el segundo al primero, por ser
solo el que ha usado, y por el cual,
únicamente es conocido, y habiéndose
estimado formulada debidamente, por
providencia de noy, se ha dispuesto
que se publique por extracto sustan-

cial dicha solicitud por medio de edic-
tos en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, a
fin de que puedan presentar su oposi-
ción ante este Juzgado de primera
instancia, cuantos se crean con dere-
cho a ello, a cuyo efecto se les señala
el perentorio término de tres meses,
a contar desde el día de la publi-

Una dieciseisava parte de la casa
número uno de la calle de laBallesta,
de Madrid; una cuarta parte de una
finca en la Isla de Cuba; una octava
parte de la propiedad literaria de va-
rias obras de matemáticas, de que fué
autor D. Joaquín Fernández Cardín.

Madrid, Julio, 1928.

Don Manuel María Cavanillas Pros
per, Juez de instrucción de Alcalá
de Henares y su partido
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza a la penada Martina
Muriel Collado, de cuarenta y cuatro
años, viuda, h'ja de Luciano y Rafae-
la, natural de Torrelaguna, domici-
liada últimamente en Vicálvaro, cuyo
actual paradero se ignora, comparece-
rá ante este Juzgado a fin de ingre-
sar en la Cárcel para cumplir la con-
dena que le ha sido impuesta en cau-
sa que se le ha seguido por hurto, nú-
mero 64 de 1927.

El Tutor,
Miguel María Cavanillas

(A.—1.071)

MONTE DE PIEDAD
Un cuadro de San Juan Crisóstomo,

atribuido a Rivera, de 65 por 60; dos
muebles de madera de nogal, con re-
lieves dorados, vitrina y librería; cua-
tro cuadros, de 68 por 90, de paisajes,
dos de ellos antiguos; una consola
con espejo y tabla de mármol, ha-
ciendo juego con los muebles; una,
mesita centro, con cristal; tres figuras,
de metal, que representan tres muje-
res, y dos sillones y dos sillas tapiza-
das de Damasco granate.

Alpropio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades, tanto civiles
como militares, y agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca, cap-
tura y conducción a la Cárcel de este
partido, de referida penada.

CAJA DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 92,464, a nom-
bre de D.Francisco Teruel Burgos, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamaoión en contrario.

Dado en Alcalá efe* Henares, a 15
de Junio de 1928.

El Secretario,
Hilario DagoLa subasta tendrá lugar en este Juz-

gado, sito en la calle del General
Castaños, número 1, el día 31 del mes
actual, a las once de su mañana.

Madrid, 10 de Julio de 1928.
P. ElJefe de la Caja,

Manuel Sánchez Ocaña

Manuel María Cavanillas
(Núm. 1.609) (B.-1.064)

GETAFE

caoión

Getafe, once de Julio de mil nove-
cientos veintiocho.

Para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores exhibir su cédu-
la personal, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Don Juan Cervera Deleito, Juez muni-
cipal en funciones de primera ins-
tancia de esta villa de Getafe y su
partido.

ElSecretario accidental,
Faustino Martín

(A.—1.069)

Juan Cervera ORIA Y GALINDEZ
Se advierte que los bienes de cuya

subasta se trata, se encuentran en los
depósitos de guardamuebles de los
señores Rodríguez Hermanos, estable-
cidos en esta Corte y su calle de Mar-
tín de los Heros, número 58.

(D.—130)
Por el presente edicto se hace sa-

ber: Que en este Juzgado se cursa el
expediente de solicitud, formulada
por D. Antonio Sanz Dranguet, natu-
ral de La Habana (Cuba), hijo de don
Valeriano Sanz Lázaro y de doña
Edelmira Dranguet y Beltrán, de
treinta y tres años, casado, Abogado
y Secretario judicial, con domicilio y
residencia en Getafe, oalle de Madrid,
número 1,para que se le conceda por
el Gobierno de Su Majestad, la auto-
rización necesaria prevenida por el

J0YEBÍA y platería

SUBA ST A CLAVKL, 8, Y CAEEEEA SAN JERÓNIMO 1,

MADRID
Dado

de 1928
en Madrid, a 5 de Julio Por acuerdo del Consejo de familia,

el 27 de los corrientes, a las diez, en
laNotaría de D. Cándido Casanueva,
Villanueva, 6, de las siguientes parti-
cipaciones de bienes propios de los
menores Vicente yMaría Gabriela Ca-
vanillas Fernández, por el tipo míni-
mo de 18.187,50 pesetas en total:

El Secretario,
Juan Conté Lacoste IMPRENTA PROVINCIAL

V.° B.°
El Juez Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Francisco Fabié (C—259)
Teléfono 53.202
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varone^l PP ;C°Tdlend0
J
el ÍnSreso en el Manicomio devarones de Ciempozuelos al procesado demente José Luna Alemánadvirtiendo al Director de este Establecimiento que el enferma novtr.l8deB

d
a
erceZr'

""" *AudienciaP*-
lor de 200 pesetas, que le fué impuesta durante su permanencia en el
Establecimiento el año 1896.

803. Que, en virtud de lo informado por el señor Diputado Visita-dor del Hospicio, se conceda autorización para ingresar en el Ejérci-
to al acogido de dicho Establecimiento Francisco Añares López por
corresponder a esta Corporación la tutela del mismo.

'riJ?í;«Ktn C
«

dera Í0fÍÍ
m
Ítad0 P°/ doña Laureana López, doña Naza-riaEsteban Sanz, doña Teresa Manteca Diez y doña María López

újTr U, ™yd*'CM,"regl° a la» *"««'abLidLf por r,
unir las condiciones reglamentarias.

804. Aprobar el acta de recepción provisional del puente de hor-
migón armado construido por D. Julián Esteban sobre río Guadalix
no practicándose la liquidación hasta tanto queden terminadas lasobras de encauzamiento y defensa, en cuya oportunidad se verificarála recepción definitiva.

805. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España pararealizar las obras que requieren sus nuevas instalaciones yque afec-tan a las carreteras de Pinto a Fuenlabrada, Valdemoro a la de Arro-yomolmos, Ciempozuelos a Griñón y Aranjuez a Brea, siempre quelos postes se sitúen, por lomenos, a dos metros de la arista exteriorde la cuneta, sm perjudicar el arbolado; que no se ocupen con mate-riales de ninguna clase la carretera, sus cunetas y paseos, V que loscruces con la carretera sean los más normales posibles al eje de éstay el vano de cruce lo más corto también, no habiendo lugar al pagóde arbitrios por estar la Compañía exenta P B
806. Autorizara D. Pío García González, vecino de Móstoles,

La;an^7v!ne ,a - neces "ias\ob™« proximidad^ del caminóvecinal de Villaviciosa a Fuenlabrada, siempre que satisfaga, previa-mente en la Caja Provincial, los arbitrios correspondiente!, con arre-glo a las bases establecida^ por la Corporación . twmwre

deTadr?d° n^-rfla
f

S°!íCÍtUdf0rn,ula
J
dap0r ,a Escuela ¿e Cerámicade Madrid, manifestando no se puede conceder ninguna beca a losalumnos de dicha Escuela por estar agotada la consignación existente a tales efectos en el Presupuesto Provincial en curso

1 "*"*""«*d

—
Corpo-

deThfiSnffr" la PetíCJÓ!1^el Jefe del servici0 d« publicacionesde la Oficina Internacional del Trabajo, en la Sociedad de las Nacio-

M^aAlt^ / ?
°,

? 1fd0
J
p0rd0fia María Slesa Gaseo y doña

T ot«ría t g
'i arand °leS de abono Ia dote de 12& Pesetaí de la

S n™£ J' qU^' COm° a°0gidas 1ue faeron del Asil« de Nuestra
«toaonioL,! eS¿r le6 c?rreSP0ndÍÓ ' respectivamente, en lasSi, /6 MarZ° de 18d7 y 28 de Marzo de 1926, porjustificar, con el acta que acompañan, haber contraído matrimonio.

fJl ta
Ac°e.der a lo «ohoitado por doña Elena Elizondo, doña Nicé-

In ,peI? laza 7nc
doña Dolores Peña Rodríguez, declarándoles deabono la dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional, que, como aco-gidas que fueron del Colegio de la Paz, les correspondió, respectiva-

íoe
ití

te' ef]as eXtr
L
accionesde 10de Enero de 1913,1.° de Julio de1»M y 21 de Octubre de 1912, y asimismo la dote de 250 pesetas de

las consignadas en presupuesto por esta Corporación, y a las dos pri-
meras la de 275 pesetas de la Fundación Medel, por justificar las tres,con el acta que acompañan, haber contraído matrimonio.

™? •
T

Accedei;a lo solicitado por D. Víctor Valiente del Amo, doñaMomea Hernández y D.Manuel Fernández Monteserín, concediéndo-les el ingreso en el Asilo de Ancianos de San Isidro Labrador, por
justificar, con la documentación que acompañan, reunir las condicio-nes reglamentarias.

802\u25a0\u25a0^^ceeoOT a lo solicitado por el ex acogido del Hospicio, RafaelNuñez Leal, entregándosele la cartilla del Monte de Piedad, por va-


